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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto cediendo al Ministerio de la 
Gobernación, Dirección general, de 
Sanidad, la finca incautada a la 
Compañía de Jesús, sita en Aran-

.. juez (Madrid), conocida con el nom
bre de “El Deleite” , para dedicarla a 
albergar un Preventorio antituber
culoso.— Página 1826.

Otro ídem id. íd„ sito en la calle de 
Sócrates, número 4, de Almería, pa
ra instalar en él los distintos servi
cios del Instituto provincial de Hi
giene, de dicha capital. —  Página 
1826.

Otro ídem al Ministerio de Instrucción  
pública y Bellas Artes la finca in
cautada a la Compañía de Jesús, de
nominada “ La Veguilla” , sita en los 
términos municipales de Chamarlín 
de la Rosa y  Fu cucar ral (Madrid), 
con destino a la formación de un 
Jardín Botánico e instalación de un 
Parque Zoológico, reservándose un 
espacio para el gran Stadium de Ma
drid.— Página 1827.

Otro ídem id. id. el edificio y  teatro 
o patio cubierto, sito en la calle de 
González Adalid, 31, de Murcia, para 
su utilización por la Universidad de 
dicha capital.— Página 1827.

Otro dejando sin efecto el de 14 de 
Enero próxim o pasado, por el que 
Se nombraba Cónsul Interventor lo
cal principal en Tehián a D . Vicen
te Taberna La tasa,. Cónsul de la Na
ción en Palermo.— Página 1827.

Otro nombrando a D. Tomás Suñer y 
Ferrer, Cónsul de la Nación en Ro
sario de Santa Fe, Interventor local 
principal en T ehián—Página 1827.

Ministerio da Justicia.
Decreto autorizando a D. Jerónimo 

Armario y Rosado, Vicario general 
del Arzobispado de Sevilla, para que 
pueda, efectuar la venta de la parce
la de terreno .que se indica .— Pági
na 1827.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo que con la ante

lación conveniente para que los 
ejercicios puedan comenzar en la 
primera quincena del mes de No
viembre del año actual, se proceda  
a convocar oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Abogados del 
Estado.— Páginas 1827 y  1828.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto nombrando en ascenso de es
cala Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo ele Montes a D. Fran
cisco de Isasa y del Vedle.— Página 
1828.

Otros ídem id , id. de segunda clase
, del Cuerpo de Montes a D . Miguel 

Aulló y Costilla y D. José María Be- 
lenguer y Alagón.— Página 1828.

Ministerio de Marina.
Orden aprobando definitivamente los 

itinerarios de la Compañía Tras
atlántica para el primer semestre del 
año actual.— Páginas 1828 y 1829.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando el Tribunal para el 

concurso-oposición anunciado para 
proveer, entre Licenciados en De
recho, 25 plazas de Inspectores del 
Timbre.—-Página 1829.

Ministerio de ia Gobernación
Orden disponiendo- que D , Francisco 

Biisíamanle Romero cese en el des
empeño de los sen  icios de la Res
tricción de Estupefacientes y en el 
cargo de Vocal dzf Consejo Técnico 
Nacional.— Página 1829.

Otra ídem que D. Rafael Folch An
drea se encargue de los servicios de 
la Restricción de Estupefacientes y 
de todas las funciones anejas al car
go, desempeñando la Jefatura del 
Personal adscrito a la Restricción  
y  la representación de la misma en 
el Consejo Técnico Nacional y en 
cuantas Jindas o Comisiones sea 
vreciso.— Página 1829.

Otra aclarando la de 11 de Febrei%  
último (G a c e t a  del 17), de convocai. 
torta para ingreso en la enseñanzú. 
de Telegrafistas de segunda clase en  
la Escuela Oficial de TelecomunU  
cación .— Página 1829. ,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden prorrogando por el actual ejer
cicio económ ico el contrato de arren
damiento de los locales de la casa 
en que está instalado el Conservato
rio de Música y  Declamación, de Va
lencia.— Página 1829.

Otra autorizando a doña Matilde Moli- 
ner para que durante un plazo de 
tres meses pueda ausentarse de su 
destino de Profesora de Geografía e 
Historia del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Talavera de la 
Reina (Toledo) , pasando a prestar, 
sus servicios al Patronato de Misio
nes Pedagógicas. —  Páginas 1829 y  
1830.

Otra disponiendo se cree en Melilla 
una Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos dependiente de este Minis
terio.— Página 1830. ¿

Otra relativa a sueldo o indenización  
anual de los Ayudantes meritorios 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.— Página 1830.

Otra disponiendo se dé la corrida de 
escala correspondiente y  que los 
Profesores de término de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos que 
se mencionan pasen a ocupar en el 
Escalafón los números que se indi
can.— Página 1830.

Otra, aceptando a D. Gerardo Alvarez 
Limeses la dimisión del cargo de 
Inspector Jefe de Primera enseñan
za de la provincia de Barcelona, y  
nombrando para referido cargo a 
D , Pedro Caselles Rollán.— Página 
1830.

Otra ídem a D. Juan Llarcna Luna la 
dimisión del cargo de Inspector Jefe 
de Primera miseüanza de la provin
cia de Burgos, y nombrando para , 
referido cargo a D. Agustín Diez Pe
res.— Página 1830, # . .

Otra nombrando Secretario interino 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza Miguel Servet. de Zarago-
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' m  a doña Angela García de la F uer-  
1 ta.— Página  1330.
Otra ídem Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio primario de 
Huelva a D. Francisco González 
P once, Profesor numerario de dicho  
Centro.— Página 1831. ,

Otra ídem Directora de la ídem id. id . 
de Pontevedra a doña Ernestina Ote- ro Sestelo, Profesora de dicho Cen
tro.— Página 1831.

Otra ídem Director de la ídem id. id. 
de Soria a D, Segundo García Ro
m e r o P r o fe s o r  de referido Centro. 
Página 1831.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente de carácter parti
cular la Fundación denominada 
“ Premio de Literatura Policarpo  
Mingóte” , establecida en el Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Santander.— Página 1831.

Otra aprobando, en sustitución de los 
que hoy rigen, los preceptos perti
nente del proyecto de Reglamentos
de la Escuela Especial ele Ingenie
ros ele Montes. — Páginas 1831 y 
1832.

M inisterio de Trabajo y Previsión.

O rden disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Jurado j m ixto de Oficinas, de San' Setas-,

I tián.— Página 1332.1 Otras relativas a dim isiones y nom
bramientos de personal de ̂  los Ju
rarlos m ixtos que se mencionan.—  
Página 1832. .

Wra disponiendo quede constituida  
en la forma que se indica la Sec
ción de Fabricación de Producios 
químicos del Jurado m ixto de In - 
dustris químicas de Alm ería .—Pá
ginas 1832 y 1833. 

fttra concediendo la inscripción de la 
entidad de seguros ele enfermedades 

*L a  Popular Ibérica, S. A A (Madrid). 
Página 1833.

<}tra• disponiendo se inscriba en el 
Registro creado por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 la entidad de seguros

“ Asociación Mutual de Seguros Ca
yetana” , mutua, ele Barcelona.—Pá
gina 1833.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar los Jura
rlos m ixtos que se determinan.—Pá
ginas 1833 y 1831.

Otras relativas a dim isiones y nom 
bramientos de personal de los Ju
rarlos m ixtos que se indican.—Pági
nas 1834 y 1835.

Otra disponienelo que para cubrir la 
vacante de Presidente de la Agru
pación de Jurados m ixtos de Ferro
carriles, ele Zaragoza, se proceda  
por ¡as respectivas representaciones 
a formular la propuesta correspon
dientes.— Página 1835.
Ministerio de Obras públicas.

Orden rectificando en lo forma que se 
indica la relación de pases Á, ele fe 
rrocarril, de libre circulación.—Pá
gina 1835.

Otra adjudicando a la Sociedad anó
nima belga “ Áieliers Gillet” , de 
Berstal-lez-Liege”, el suministro de 
cien m otocicletas' cora destino al 
Cuerpo ele Vigilantes cíe Caminos.—- 
Página 1835,

Ministerio de Agricultura, Industria
 y Comercio.

Orden autorizando al Ayuntamiento de 
Rentería para que-esplique las tarifas 
de energía para el alumbrado que 
se publican.— Páginas 1835 y 1836.

Otra com &eanáo a elecciones para la 
renovación de la parte electiva del 
Comité Industrial Algodonero, que 
deberán celebrarse con arreglo a las 
normas que se p u blica n .— Página
1836.

Otra convocando para el día 14 del 
m es actual una “ Conferencia Nacio
nal de la Minería del Plom o” , inte
grada. en la forma que se indica .—• 
Páginas 1836 y 1837.

hánúrúnlrcztúérs C eñ irá !.
J u s t i c ia . —- T ribunal Supremo. — Sala de gobierno. — Conmutando por la 

de ocho años U un día de prisión  
mayor ¡a pena impuesta a Manuel 
Gómez Calcerrada.— Página 1837.

Go b e r n a c ió n . —  D irección general de  A dm inistración. — Nombrando Se
cretario del Ayuntamiento de Valga (Pontevedra) a D. Julio Lloret Masó, 
que lo es del de Salceda de Casetas, 
de ¡a misma provincia.— Página 1837*

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a , t -  D irección general de P rim era  enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tante e interesados en los beneficios  
de ¡a Fundación instituida en Á m 
eos (Las Palm as), por doña María 
del Rosario Guerra Castellano, de- 
nominada “ Escuela”.— Página 1837.

O bras p ú b l i c a s . —  D irección general de Puertos. — Adjudicando defin iti
vamente a la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas el sum i
nistro de siete grúas eléctricas con  
destino al puerto de Huelva.—Pági
na 1837.

Idem  id. id. a la misma entidad el con
curso para la adquisición y monta
je de cinco grúas eléctricas de pór
tico simple y automotores, con des
tino al puerto de Santander.— Pági
na 1838,

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io . . T ribunal de oposiciones a plazas del Cuerpo de Veedores del Servicio de Represión de fraudes en los vinos y  demás bebidas alcohólicas.—Re
lación de los señores opositores, que 
no han completado ¡a documenta
ción  .— Pág in a 1838.

D irección general del In stitu to  de Reform a A graria ,— Resolviendo recur
sos de revisión de rentas de fincas  
rusticas del pasado año agrícola.—» 
Página 1839.

A n ex o  ú n ic o .
Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  Cr im in a l  

d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del 
tomo prim ero del año 1930' e In dice  
perteneciente al mismo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
Con arreglo a lo dispuesto en el De

creto de 23 de Enero y Ley de 12 
Septiembre de 1932, de conformidad 
20n el Patronato A dm inistrador de los 
tienes incautados a la Compañía de 
H'esés y con el Consejo de Ministros y 
& propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo í.° Se cede al Ministerio 

la Gobernación, Dirección general 
i e  Sanidad, la finca sita en Aran juez, 
provincia de Madrid, conocida con el 
isembre de ‘E l Deleite”, para dedicar
la a albergar un Preventorio antitu
berculoso; incautada a la Compañía de 
Jesús el 8 de Febrero de 1932.

> Artículo 2.° La entrega de la finca 
-£ la representación que designe el Mi
nisterio de la Gobernación se hará.

una vez publicado- este Decreto en la 
Ga c e t a  de  M ad r id , p o r el Pa tronato  
Adm inistrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, levantán
dose acta de la misma.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y  tres.
NICETO  ALCA LA-ZAH O R A  Y TO R RES 
El Presidente del Consejo de Ministro?:.

M a n u e l Azaña

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de Í932, de conformidad 
con el Patronato Adm inistrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús y con el Consejo de Ministros y 
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° Se cede al M inisterio 

de la Gobernación, con destino a la 
Dirección general de Sanidad, el edifi
cio incautado q la r . n de Jesús

en la calle de Sócrates, número 4, de 
Almería, para instalar en él los distin
tos servicios del Institu to  provincial de 
Higiene, de dicha capital.

Artículo 2.® La cesión-se hace con 
carácter definitivo de la totalidad del 
edificio, y con el de condicional del 
salón de actos del mismo, reclam ado 
por la Congregación de Caballeros de 
la Inmaculada.

Artículo 3.° La entrega a la rep re
sentación que designe el M inisterio de 
la Gobernación se h a rá , una vez publi
cado este ¡Decreto en la Ga c e t a  de  

Ma d r id , p o r e l Patronato  A dm inistra
dor de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús, levantándose acta de 
la misma. ;

Dado en Madrid a siete de Marzo de1 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TOR RES

El Presidente del Consejo de Mtnistra*- 
M a n u e l Azaña
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Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1932; de conformidad 
con el Patronato Administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús y con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede al Ministerio 

de Instrucción pública y Bellas Artes 
la finca denominada “ La Veguilla” , si
ta en los términos municipales de Cha
martín de la Rosa y Fuencarral, pro
vincia de Madrid, que mite una exten
sión superficial de 2.330.OVO metros 
cuadrados, incautada por dicho Patro
nato a la Compañía de Jesús en 27 de 
Octubre de 1S32. ú

Artículo 2,° La finca “La Veguilla” 
Se destinará a la formación ele un Jar
dín Botánico e instalación de un Par
que Zoológico, reservándose un espa
cio para el gran Siadium de Madrid.

Articulo 3.° La entrega de la finca 
a la representación que designe el Mi
nisterio de Instrucción pública se ha
rá, una vez publicado el presente De
creto en la G a c e t a  d e .M a d r i d , por el 
Patronato Administrador de los bienes 
incautados, a'ki Compañía de Jesús, le
vantándose. acia de la misma.

Dado en Madrid a siete .de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
¿II Presidenta del Consejo de M inistros, 

M a n u e l  . A z a ñ a

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1932; de conformidad 
con el (Patronato Administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús y con el Consejo de Ministros y 
a propuesta de su Presidente, __ 

Vengo en decretar:
Artículo 1.a Se cede al Ministerio 

de Instrucción pública y Bellas Artes 
el edificio y teatro o patio cubierto 
incautado a la Compañía de Jesús en 
la calle de González Adalid, número 
31, de Murcia, para su utilización por 
la Universidad de dicha capital.

Artículo 2.° La Universidad de 
Murcia tendrá facultad paira cederlo, 
& su vez, en usufructo a la Asociación 
Profesional de Estudiantes de Dere
cho, mientras subsistan su objeto y 
fines actuales, y en tanto que la pro
pia Universidad no lo necesite para 
su servicio.

Artículo 3.a La entrega a la Auto
ridad académica que designe el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, se hará, una vez publicado 
este Decreto en la Gaceta de M adrid , 
por el Patronato Administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de

Jesús, levantándose acta de la -misima.
Dado en Madrid a siete de Marzo de 

mil novecientos treintai y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de M inistro», 

M a n u e l  A z a ñ a

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer quede sin efecto 

el Decreto de fecha 14 de Enero pró
ximo pasado nombrando a D. Vicente 
Taberna Latasa, Secretario de segun
da, Cónsul de la Nación en Palermo, 
por el que se le designaba para el car
go de Interventor local principal en 
Teíuán.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
W¡  Presidente del Consejo de M inistros, 

M a n u e l  A z a ñ a

Por convenir así al mejor servicio 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en B. Tomás Suñer y Fe
rrer, Cónsul de la Nación en Rosario 
de Santa Fe,

Vengo en nombrarle Interventor'lo
cal principal de Tetuán.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Presidenta del Consejo de M inistros, 

M a n u e l  á z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Jerónimo Armario y Rosado, 
Vicario general del Arzobispado de 
Sevilla, ostentando la representación 
del Emilio. Sr, Carden al-Arzobispo, au
torización paira la venta de una par
cela que se segrega del Convento de 
Madre de Dios, de Cazalla de la Sie
rra, al vecino de dicha población don 
Francisco Martin de la Portilla, en Tai 
cantidad de 10.700 pesetas;'y tenien
do en cuenta que en virtud de escritu
ra otorgada en Cazalla de la Sierra el 
23 de Julio de 1926, por la Comuni
dad de Religiosas Agustinas de dicha 
población, ante el Notario D. Emilio 
Vaz Acosta, pertenece dicha finca a la 
jurisdicción eclesiástica de la dióce
sis; que se efectúa en virtud de deseo 
y . conveniencia y requerimiento del 
comprador B, Francisco Martín de la 
Portilla,-en la cantidad expresada; y 
en atención a que por lo que se refie
re a la parte vendedora, ki venta que 
se efectúa es para dedicar los intere
ses del precio que se obtenga al sos
tenimiento ele los servidores del con

vento y de la iglesia; y por lo tanto* 
invirtiéndose la cantidad que percibai 
en valores del Estado, el espíritu del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931 noi 
queda conculcado,

El Presidente de la República, sí- 
propuesta del Ministro de Justicia ^ 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza mi ilus- 
trísimo Sr. D, Jerónimo Armario y Ro
sado, Vicario general del Arzobispa
do de Sevilla, para que en la repre
sentación que ostenta pueda efectuar, 
la venta de una per cela de terreno se
gregada del Convento de Madre de 
Dios, de Cazalla de la Sierra, a don! 
Francisco Martín de la Portilla, en lá 
■cantidad de 1Q.7G0 pesetas, y debien
do invertir la cantidad líquida que 
perciba en valores del Estado, qué 
tendrán que depositarse en el BancOj 
de España o en otra entidad ib anearía  ̂
para que puedan aplicarse los infere^ 
ses de los mismos a los fines indica-» 
dos, quedando igualmente autorizados! 
el Notario y el Registrador para otor
gar e inscribir el correspondiente do
cumento público a que esta autoriza
ción pueda dar lugar, comunicándose 
a este Ministerio la operación que sé 
lleve a cabo para su anotación en el 
expediente y quede así salvaguardado 
el espíritu que informa el Decreto res- 
íírictivo, i

Baido en Madrid a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: Los preceptos del vi
gente Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Abogados del Estado, referentes al 
ingreso en el mi simo, se modificaron 
por Real decreto de 8 de Enero de 
1929, en razón a que, por tratarse de 
un Cuerpo de reducido número de in
dividuos, las vacantes son muy esca
sas, sustituyéndose el régimen de opo
siciones anuales que se venía aplican
do, por el de la oposición bienal. Ce
lebrada la última en el año 1931, de
bía tener lugar en el actual nueva opo
sición, en debido acatamiento del pre
cepto reglamentario que se contiene 
en el párrafo primero del artículo 85 j 
pero como al finalizar los ejercicios 
de 1931 quedaron, pendientes de colo
cación 10 opositores, d§ los.cuales en! 
Diciembre de 1932 aun permanecían 
seis sin destino, no paire cía oportuno 
apresurar los trabajos ció preparación 
para la nueva convocatoria, mientras
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Ha situación de dichos aspirantes no 
Ju-ese resuelta, ya que si ello se deiara 
)il movimiento natural del Cuerpo hu
biera transcurrido largo tiempo antes 
de que todos pudieran ser colocados.

La ley de Presupuestos vigente, y  
son el fin de dotar en lo posible los 
nuevo® servicios que constantemente 
>e vieíi en encomendando al Cuerpo de 
Abogados del Estado, amplió la plan- 

; lilla  do éste en ocho plazas de lai últi— 
jitna categoría, en las que inmediata- 
! ímente fueron destinados los aspiran.-, 
l ies que figuraban en expectativa; por 
í lo que, resuelto este problema, hay,
! que proceder inmediatamente a con- 
I ivocar nuevas oposiciones para cubrir 
; las vacantes aun no provistas y para 
! organizar un Cuerpo de Aspirantes 
|que permita atender a las que se si- 
j¡gan produciendo. A tales efectos 
i fué revisado el programa que ha de 
regir en los ejercicios teóricos, publi
cado en la Gaceta, de 9 de Febrero úl
timo, y cuya confección, por cierto, 
.exigió un trabajo laborioso, a causa de 
las importantes reformas que se v ie
nen introduciendo en nuestra legisla
ción, siendo ello el m oiivo principal 
de que dicho programa no pudiera 
publicarse en el mes de Agosto, con  
los S6 is meses de antelación que esta
blece e l artículo 87, párrafo 8.°, del 
.vigente Reglamento orgánico del Cuer
po de Abogados del Estado.

Esto hace que las oposiciones co
rrespondientes al año actual no hayan  
podido celebrarse en la fecha habitual 
y que, dado el número de ejercicios y  
el de opositores gue suelen concurrir 
g ellas, no puedan terminar, aun co- 
ínenzando dentro del año actual, has
ta los primeros meses del próxim o, 
por lo cual, y para que las necesida
des de los servicios encomendados al 
Cuerpo de Abogados del Estado sean 
debidamente atendidas, sin necesidad  
de acudir al nombramiento de Letra
dos interinos, es preciso que en la 
convocatoria se comprendan las va
cantes que puedan producirse duran
te el corriente año y las seis plazas de 
aspirantes a que se refiere el párrafo 
primero del artículo 85 de su Regla
mento orgánico, modificado por el re
ferido Decreto de 8 de Enero de 1929.

Por tiailes consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. Et el ad
junto Decreto.

Madrid, 4 de Marzo de 1933.

El Ministro de Hacienda,
Manuel  Azaña

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en decretar lo siguiente;.

Articulo 1.° Con la antelación con
veniente para que los ejercicios pue
dan comenzar en la primera quince
na del mes de Noviembre del año ac
tual, se procederá a convocar oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado.

Artículo 2.° Para que las necesida
des de los servicios que tiene enco
mendados puedan ser debidamente 
atendidas, la convocatoria com prende
rá las vacantes que existan en el Cuer
po el día 1.° de Enero de 1934 y seis 
plazas más que constituirán el Cuerpo 
de Aspirantes.

Dado en Madrid ia cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
331 Ministro de Hacienda,

Ma n u el  A zaña

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 

de primera clase del Cuerpo de Mon
tes, con 12.000 pesetas de sueldo anual, 
por fallecim iento de D. Eladio Caro y 
Velázquez de Castro, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y  
Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Fran
cisco de Isas a y  del Valle.

Dado en Madrid a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
231 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  D omingo y  S a n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. Francisco de Isasa 
y del Valle, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Mi
guel Aulló y  Costilla.

Dado en Madrid a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

NIQETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  D omingo y S a n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por estar en situación de supernume
rario D. Miguel Aulló y  Costilla, a pro

puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
María Belenguer y Alagón.

Dado en Madrid a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  D omingo y S a n ju á n .

 MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de oficio de la De
legación del Estado en la Compañía 
Trastalántica, en solicitud de aproba- 

. ción de los itinerarios de dicha Com
pañía! que han de regir durante el 
primer semestre del año en curso: 

Resultando que por acuerdo de esa 
Subsecretaría, fecha 4 del corriente, 
se remitió un ejemplar de dichos iti
nerarios a cada uno de los Ministe
rios de Comunicaciones, Agricultura y¡ 
Obras públicas, para que emitieran su 
informe, entendiéndose que si np lo 
efectuaban en el plazo de ocho días, 
se les consideraría conformes con su 
aprobación definitiva:

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía Trasatlántica 
en 20 de Abril de 1910:

Vista la Orden de este Ministerio, 
fecha 14 de Enero último, dictando 
las normas que han de regir en las re
laciones actuales entre el Estado y la 
Compañía Trasatlántica:

Considerando que los itinerarios 
presentados son reproducción de los 
que se practicaron en el segundo se
mestre de 1932, por lo que se ajustan 
>ai la norma primera de la citada Or
den de 14 de Enero, y que aun cuando 
en la línea número 3 se consigna un 
aumento de 666 millas sobre las que 
constan en la citada norma, atribu
yéndolo la Compañía a una estim ación  
m ás escrupulosa de las distancias re
corridas, no debe este aumento influir 
en el pago de la subvención consigna
da en dicha Orden m inisterial, por 
haber dado a sus términos su confor
m idad la. mencionada Compañía: 

Considerando que en la norma 5.a 
de la repetida Orden de 14 de Enero 
se previene que en lo que 110 se halle 
especialmente previsto en el Convenio 
para regular las relaciones entre ,1a 
Compañía y el Estado, se aceptará lo 
dispuesto por las cláusulas del Con
trato celebrado en el año 1910, y que 
con arreglo al artículo 19 de éste se 
establecí que el Ministerio de Marina,
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de acuerdo con ios de Gobernación y 
Fomento, formará y aprobará anual
mente'los itinerarios en todas las lí
neas y combinaciones, ajustándose al 
promedio de velocidad anual señalado 
en la tabla de servicios, por lo que se 
hizo el indicado requerimiento a los 
Ministerios de Comunicaciones, Agri
cultura y Obras públicas, a quienes 
han pasado los servicios que en la fe- j 
cha'de la celebración del contrato de
pendían de los de Gobernación y 
Fomento, debiéndoseles estimar con
formes con la aprobación de los itine
rarios de que se trata, por no haber 
emitido ningún informe en el plazo 
señalado, ya con exceso transcurrido, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, que se 
aprueben definitivamente los itinera
rios de la Compañía Trasatlántica pa
ra el primer semestre del año en cur
so, insertándose en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  (Véase el anexo único) y en el 
Diario Oficial de este Ministerio, esta 
disposición, para conocimiento de Au
toridades, Compañías y público en ge
neral.

Madrid, 25 de Febrero de 1233.

JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.—-Señor Inspector general de Na
vegación.— Compañía Trasatlántica. 
Señores...

MINISTERIO-JE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. Si\: Convocado por Decreto 
de 23 de Febrero último concurso-opo
sición para proveer, entre Licenciados 
en Derecho, veinticinco plazas de Ins
pectores del Timbre, en las condicio
nes que en la misma disposición se se
ñalan, y habiendo de darse cumpli
miento a lo preceptuado por la regla 
tercera de la misma, sobre designación 
de las personas que habrán de formar 
él Tribunal encargado del fallo y la 
propuesta correspondiente,
F' Este Ministerio ha acordado desig
nar para que lo constituyan: al Cate
drático de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, D. Gabriel Franco y Ló
pez,-como ■'Presidente; al Abogado del 
Estado de esa Dirección general del 
Timbre, D. Joaquín López Asiaín; a los 
Jefes de Administración de segunda y 
tercera clase de ese Centro directivo, 
D, Juan José Bonifaz y Rico y D. Juan 
Aguilar Galena, y al Inspector del Tim
bre, D. Leopoldo García Duran.

Lo que comunico a V. I, para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Marzo de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Atendiendo a convenien
cias del servicio,

Este Ministerio ha tenido por conve
niente disponer que, a partir de esta 
fecha, cese D. Francisco Bustamante 
Romero en el desempeño de los servi
cios de la Restricción de Estupefacien
tes y en el cargo de Vocal del Consejo 
Técnico Nacional, a que se referían las 
Ordenes de este Ministerio, fechas 10 
de Junio y 4 de Septiembre de 1931.

Con la mayor urgencia, el citado don 
Francisco Bustamante Romero ¡hará en
trega de toda la documentación, mate
rial y efectos pertenecientes a la Res
tricción, previo inventario, a D. Rafael 
Folch Andréu, designado por Orden de 
esta misma fecha Jefe del mencionado 
servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1933.

p. n.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, atendien
do a conveniencias del servicio, ha te
nido a bien disponer que, a partir de 
esta fecha., se encargue D. Rafael Folch 
Andréu de los servicios de la Restric
ción de Estupefacientes y de todas las 
funciones anejas al cargo, desempe
ñando la. Jefatura del Personal adscri
to a la Restricción y la representación 
de la misma en el Consejo! Técnico Na
cional y en cuantas Juntas o Comisio
nes sea preciso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1933.

P. D„
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a la.Orden 
de convocatoria, fecha 11 de Febrero 
último (G a c e t a  del 17), para ingreso 
ep^la enseñanza de Radiotelegrafistas 
de segunda clase en la Escuela Oficial 
de Telecomunicación, se tendrá presen
te la condición primera d¿1 artículo 28 
del Reglamento de la misma, que dis
pone •

Para el ingreso en la enseñanza ofi
cial de Radiotelegrafista de segunda 
clase precisa “ser mayor de diez y sm* 
te años y no haber cumplido cuarenta 
en el que se anuncia la convocatoria” 

Madrid, 1.° de Marzo de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Telecomuni 
cación.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y B E L LAS ARTES

ORDENES 
I lmo. Sr.: Habiendo finalizado e l 

31 de Diciembre último el contrato 
de arrendamiento de los locales1 que 
en la casa número 4 de la plaza do 
San Esteban ocupa el Conservatorio 
de Música y Declamación, de Valencia* 
procede su prórroga por la tácita, con 
arreglo a los preceptos de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911; 
y para que puedan abonarse los alqui
leres correspondientes, •

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933 el1 
contrato de arrendamiento de los re
feridos locales, con sujeción a las mis
mas condiciones y precio anual dei 
7.500 pesetas, que se satisfarán por* 
trimestres vencidos a la propietaria 
del inmueble, doña V i c e n t a  Garcíí 
Muñoz, con cargo al crédito consig 
nado en el capítulo 3.°, artículo úni 
eoj concepto 5.° del vigente presupues 
to de este Ministerio.

Madrid, 20 de Febrero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que el 
Presidente del Patronato de Misiones 
Pedagógicas eleva a este Ministerio y 
la necesidad en que se encuentra de 
personal que colabore en el trabajo in
mediato de constitución de Comisiones 
delegadas en provincia,

Este Ministerio ha teñid-.) a bien au
torizar a la señorita doña Matilde. Mo- 
liner para que durante un plazo de tres 
meses pueda ausentarse de su destino 
oficial como Profesora de Geografía e 
Historia del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Talavera de la Reina (To
ledo), pasando a prestar s u s .  servicios 
al Patronato de Misiones pedagógicas 
y percibiendo sus haberes pvr el Ins
tituto de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Madrid, 23 de Febrero 
íde 1933.

. i P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Consignadas en el capítu
lo 7.°, artículo 2.°, concepto 18, y en el 
artículo 3.°, concepto 2.° del presupues
to vigente de este Ministerio, la canti
dad de 1.500 pesetas, en el primero pa
ra  .remuneración al personal, y en el 
segundo, 2.500, para material de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Mejilla, y siendo necesario proceder a 
la creación y organización de dicha Es
cuela, teniendo en cuenta además que 
las indicadas cantidades son insuficien- ■ 
tes para el sostenimiento de la misma, 
y que en el capítulo 8.°, artículo 4.°, 
concepto único del presupuesto citado, 
se consignan 100.000 pesetas para los 
gastos que se originen con motivo de 
la reorganización de nuevas Escuelas y 
que por V. I. fué encargado al Profesor 
numerario de la Escuela Industrial de 
Cádiz, D. Enrique Navarro Errazquín, 
d ;i ante el anterior período de vacacio
nes y por sus conocimientos en nuestra 
Zona de Marruecos, un estudio sobre la 
organización de la Escuela de Artes y 
falle ios Artísticos de Melilla,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Que se cree en Melilla una Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de
fendiente de este Ministerio.

2.° Que para la organización y sos- 
enimiento de esta Escuela se destinen 
18.000 pesetas de la partida de 100.000 
lntes mencionada, que se distribuirán 
m 3a forma siguiente: Cinco Auxiliares 
temporales, a 2.000 pesetas de indem- 
ftización, 10.000; un Maestro de taller, 
a 2.000 pesetas de indemnización, 2.000, 
y para la organización de dicha Escue
la, 0.000 pesetas; total, 18.000 pesetas.

3.° Que el Profesor antes citado don 
Enrique Navarro pase <en comisión, co
mo Delegado del Gobierno de la Repú
blica en 3a Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Melilla, para reorganizar 
las enseñanzas en ese Centro docente 
y proponer a este Ministerio cuanto en
cienda que es conveniente para el buen 
limcionamiento de dicha Escuela, tanto 
en lo que afecta al personal y edificio 
donde instalarla, como todo lo demás 
que crea oportuno, cuyo Profesor, ade- 
snás de la delegación que se le confía, 
tendrá a su cargo en la nueva Escuela 
la enseñanza de Aritmética y Geome
tría prácticas y Elementos de Construc
ción y continuará percibiendo su suel
do más el 30 por 100 sobre el mismo 
corno gratificación de residencia, con

cargo a la partida que, para estas aten
ciones, figura en el capítulo 3.°, artícu
lo único, concepto 13 del presupuesto 
de este Ministerio, abonándosele tam
bién por la Habilitación del mismo los 
gastos de locomoción, con cargo al con
cepto 10 del artículo y capítulo antes 
mencionado.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1933.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Habiendo sido aumenta
do a 2.600 peisetas- el sueldo de entra
da de los Profesores auxiliares nume
rarios de las Escuelas de Artes y Gfi- 
cios Artísticos,

Este Ministerio ha acordado que ios 
Ayudantes m eritorios que ¡se encuen
tren desempeñando Auxiliarías vacan
tes perciban desde 1.° de Enero últi
mo el sueldo o indemnización anual 
de 2.000 pesetas en vez de ia s  1.500 
que tenían asignadas. Asimismo se ha 
servido disponer que cuándo lo® Au
xiliares numerarios, al desempeñar 
Cátedras vacantes, opten por conti
nuar percibiendo sus haberes como 
tales Auxiliares, se acredite a los 
Ayudantes m eritorios el sueldo anual 
de 2.000 peisetas, con cargo a la dota
ción de la Cátedra vacante, debiendo 
los que en la actualidad se encuen
tren en este caso percibir también di
chos haberes de 2.000 pesetas desde 
el día 1.° de Enero próximo pasado, 
y  para justificación en la nómina del 
presente mes, en a m b o s  casos, se 
acompañará copia de e¡sta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo de 
1933.

P. A
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Vacante en el Escalafón 
de los Profesores de término de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
una dotación de 12.000 pesetas, por 
jubilación de D. Antonio Alisina Amils, 

Este Ministerio ha acordado se dé 
la^sorrida de escala correspondiente 
y, en su consecuencia, que los Profe
sores de término D. Jesús López Re
gó, B. Rafael García Guijo, D. José 
Pueyo Matanza, D. José Bermejo Se
bera, D. Ricardo Causarás Casañá y 
D. Manuel López Ruiz, de laisi Escue
las de Santiago, Córdoba, Toledo, Ma
drid, Barcelona y Málaga, respectiva
mente, pasen a ocupar en dicho Es

calafón los números 19, 33, 46, 67, 88 
y 109, con el sueldo anual cada uno 
de 12.000, 11.000, 10.000, 9.000, 8.000 
y 7.000 pesetas, que percibirán desde 
el día 22 de Enero próximo pasado, 
siguiente al en que ocurrió la va
cante.

Lo digo a Y. I. para ¡su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1933.

p. í>.,
DOMINGO' BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: En virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 12 del De
creto de 2 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Inspector jefe de Primera enseñanza 
de la provincia de Pontevedra a D. Pe
dro Caselles ¿RolJán, aceptando la dimi
sión que del referido cargo ha presen
tado D. Gerardo Alvarez Limeses.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Marzo de 1933.

K  D.,
DOMINGO BARNES '

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: En virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 12 del De
creto de 2 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Inspector Jefe de Primera enseñanza 
de 3a provincia de Burgos a D. Agustín 
Diez Pérez, aceptando la dimisión que 
del referido cargo ha presentado don 
Juan Liarena Luna.

Lo qiíe comunico a V. X. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza Miguel Servet, de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario interino de dicho Ins
tituto al Catedrático de Física y  Quí
mica del mismo doña Angela García de 
la Q uería, con ia gratificación anual de 
750 pesetas, con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.°, concepto 10 del vigente; 
presupuesto de este Ministerio. ¡
* Lo que comuniqo a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1933.

5p\ i)., i
DOMINGO BARNES 1 

Señor Subsecretario de este M inisterio
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Ilm o. S r .: Este M inisterio ha acor

dado nom brar D irector de la Escuela 
f o r m a l  del Magisterio prim arlo  de 
Muelva al P rofesor num erario de di
cho C e n t r o :  B. F rancisco González 
P o n c e, debiendo cesar en la d irección  
d e l mismo el P rofesor D. Juan Martí
nez Giménez.

Lo que com unico a V. 1. para su co 
nocim iento y- de-más efectos. M adrid, 
4 de Marzo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

¡Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

I lmo. S r .: Este M inisterio h a acor
dado nom brar D irectora de la Esencia 
N orm al del Magisterio prim ario de 
Pontevedra a la P rofesora de dicho 
Centro doña Ernestina Otero Sestelo. 
debiendo cesar en la d irección  acci
dental de la misma la P rofesora doña 
Felisa Rosa Sanz Álvarez.

Lo que com unico a Y. I. para s il-co 
nocim iento y  demás efectos. M adrid, 
4 de Marzo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha acor
dado nom brar D irector de la Escuela 
Norm al del Magisterio prim ario de So
ria al P rofesor num erario de d icho 
Centro D. Segundo García Rom era.

Lo que com unico a Y .'I. para su co 
nocim iento y  demás efectos. M adrid, 
4 de Marzo de 1933.

p. D,,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general d e j Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para clasificar de beneficencia par
ticular docente la Fundación denomina
da “ Premio de Literatura Policarpo 
M ingote” , y 

Resultando que B. Emilio Moreno Ál- 
cañíz, B. A dolfo  Peredo Vallina, don 
Benigno Diez Férreruela y  D. Agustín 
González Trevilla y Santos de Larna- 
drid, para honrar la memoria de stf 
bien amigo D. Policargo Mingóte E'guia- 
garay, Catedrático de Literatura, falle
cido cuando desempeñaba dicha Cáte
dra en el instituto., Nacional de Segunda 
enseñanza de Santander, y deseando 
perpetuar su recuerdo de algún modo 
práctico, in iciaron una suscripción con 
objeto de crear un prem io para el alum
no más aventajado de la asignatura, 
recaudándose lífcñfiLBf nesetasr

Resultando que los mención a do.s- se
ñores otorgaron el día 28 de Abril de 
1932, ante el Notario de Santander don 
José Santos y Fernández, escritura de 
constitución de la Fundación “ Premio 
de Literatura P olicarpo Mingóte” , que 
se estimará afecta a* aquel Instituto- Na
cional de Segunda enseñanza: 

Resultando que su objeto consiste en 
conceder, con sus rentas* un prem io to
dos los años al alumno más distinguido 
y  acreedor de él de la asignatura de 
Literatura,, ajusfándose- a las bases que, 
de común acuerdo, redacten los inicia
dores de la. idea y  e l Claustro del Ins
tituto; bases que deberán fijarse en la 
tablilla de anuncios de  dicho Centro do
cente tocios los años en el mes de Oc
tubre; determinando de antemano qué 
sólo podrán optar al premio los alum
nos oficiales que cursen el último- año, 
si Men previene ser ¡moéifkahle por el 
Patronato esta condición en el? caso d e 
que se varíe el plan de estudios que 
rige en la actualidad:

Resultando que los otorgantes invir
tieron la cantidad recaudada -en la ins
cripción  intransferible de la Deuda per
petua interior, al 4 p or  Itt*  de particu
lares y colectividades número 8.259, ex
pedida a favor de la Fundación, de pe
setas nominales Ifi.MO, y renta anual 
líquida- de 5-21,50; habiéndose deducido 
del total kn-porte de la suscripción los 
gastos legítimos de otorgamiento de es
critura, impuesto de derechos reales, et
cétera, existiendo un.pequeño remanen
te en metálico- para foa-eerle figurar c o 
mo existencia en la primera anualidad, 
y  quedando constituido: eí capital fun- 
dacioaiasl con la lámina reseñada: 

Resultando que, según la base sexta 
de la escritura eonstituva, el Patrona
to, estará constituido por el D irector y 
el Catedrático., dé Literatura del Insti
tuto de Santander y el' Secretario ad
ministrador de la Junta provincial de 
Beneficencia, quedando relevado de 
rendir cuentas a este M inisterio: 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
condiciones- prescritas en los artículos 
41, 42 y 43 de la. Instrucción de 24 de 
Julio, de 1913:

Considerando com prendida la Fun
dación  de: q-ue -se trata dentro de ios 
■arículos 2.° y  4.° del Real decreto- de 
2.7 ée- Septiem bre de 1912,* ean-currien- 
do» además, las- características, que 
señala el 44 de la Instrucción  antes 
citada:

Considerando determinada de ma
nera clara la form a en que ha de ser 
representada la institución por el Pa
tronato corresp on d ien te :

Consideran do- que cuando- los insii- 
* Lucieres exim en a sus Patro-nalos d-e

la obligación de rendir cuentas, no» 
tienen é¡stos ©bligación*. de hacerlo  pe* 
rióctecamente, per© sí la de: justificar? 
el levantamiento de cargas,, a tenor 
de sus Estatutos, siempre que pará 
ello sean requeridos por el Gobierna» 
de la República o Autoridad campe* 
tente: 1

Considerando que el M inisterio dé 
Instrucción  pú blica  y Bellas Artes es 
el ún ico  com petente para clasificar? 
esta Fundaición desde el Real decreta 
de la Presiden cía. del Consejo de Mi
nistros. de 29 áe Julio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisd iccional, 

Este M inisterio, a propuesta de la 
Sección  de Fundaciones, y de con for
m idad con  el dictamen, emitido por 
la Asesoría juorídica, ha. resuelto:

1.° £kie se cla-sifi-que como- b e it¿\  
codocen te , de carácter particular, te  
Fundación  den.ominada Premio- de L i 
teratura Policarpo M ingóte, establecí, 
da en e l Instituto N acíoaal de Segun
de enseñanza de Santander,

2.° Que se nom bre Patronos de la 
misma a l D irector y  al Catedrático de 
Literatura del m encionado Centro y  
al Secreíaric-admiBis-lradk>r de la Jun
ta provinciaií de B-md^eiBcla. de Sanr 
tande-F, exentos de. la  obligación ele 
rendir -cuentei y  presentar presupues
tos. anuales al. P rotoeiorado; pero1 con  
la. ob ligación  áe justificar e l cum pli
m iento de cargas cuando para ello 
fueren requeridos por Autoridad com 
petente; y

3.° Que de esta resolución  se co 
m uniquen cuantas, trasladas precep* 
lúa el artículo 45 áe  3.a Instrucción  
del Ranro*

Lo digo, a Y, I, para su conocim ien 
to y  efectos ©partimos, M adrid, 4 ,de 
Marzo de 193-3.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretaría- de este M iniste
rio.

Ilmo. S r .: P revio el reglamentario 
in form e del Consejo N acional de Cub 
tura del expediente prom ovido: p or  
instancia ele varios alumnos de la 
Escuela Especial de Montes, en la que 
solicitan de la D irección  general *de 
Enseñanza Profesional y T écn ica  que 
n o  sean tenidas, en cuenta las faltas 
de asistencia a cíase motivadas p or  
la huelga sostenida durante los días 
12' al 17 de Febio  v ú ltim o y  cuyo 
pe a c ión  L ' -o a  lacia p or  el Claus
tro de N r v r-aua Escuela^en.' el sen -. 
tjdo ( t  i c 4 c a í modificados- los ar- 
tículos de3 Reglamento que rigen--en 
el particular, inspirándose la-m odifi
cación  en • -eí - evítente- -y €sp¡tritu orne 
rigió para el de $  de Novrem-
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bre de 1932, aprobando el Reglaraen 
lo de la Escuela de Arquitectos,

Este Ministerio, de acuerdo con c 
Informe del Claustro de Profesores d< 
la Escuela Especial de Montes y co>i 
el dictamen del Consejo Nacional d< 
Cultura, ha resuelto:

Que se aprueben, en sustitución gí 
los que hoy rigen, los preceptos per
tinentes del proyecto de Reglamente 
que la repetida Escuela tiene eleva 
do a eate Ministerio en 11 de Enere 
del aníerior y cuyos preceptos que 
dan redactados y aprobados en la si
guiente forma:

1.° La asistencia a las clases ora
les será voluntaria. Igualmente lo se
rá la asistencia a las clases prácticas, 
excepto cuando se refieran a mate
rias cuya suficiencia no puede ser 
comprobada fácilmente en el acto del 
examen, a juicio de los Profesores 
respectivos.

Será obligatoria la asistencia a los 
ejercicios periódicos teóricoprácticos 
de comprobación de aprovechamiento.

La asistencia a las excursiones fo
restales por España o por el extran
jero, y visitas a fábricas, museos, cen
trales de electricidad, etc., realizadas 
por cuenta del Estado en la medida 
que consientan los recursos disponi
bles, será obligatoria, y de sus faltas 
de asistencia y sanción correspon
diente entenderá la Junta de Profeso
res.

Mensualmente se publicarán en la 
tablilla de órdenes de la Escuela re
laciones autorizadas que expresen y 
resuman las notas del número de fal
tas de asistencia cometidas por los 
alumnos desde el principio de curso 
hasta la fecha correspondiente.

2.° La asistencia de los alumnos 
a clase se comprobará por los Profe
sores respectivos, dando cuenta de la 
misma en parte por escrito, como se 
dispone en el artículo correspondien
te a las obligaciones de los Profeso
res.

3.° Para comprobar durante el 
curso el aproveehamiento de los alum
nos se realizarán «jerci^-DS teórico
prácticos bajo la dirección -del Profe
sor correspondiente.

Y que estos preceptos entren, des
de luego, en vigor en la primera épo
ca de exámenes ordinarios del pre
sente curso en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Marzo de 1933.

P . D .t

DOMINGO EARNES
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el resultando de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de loisi Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Oficinas, de 
San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Igna
cio Uría Echevarría, D. Francisco Re- 
zusta, D. Antonio San Gil, D. Federico 
Zarauz, D. Anselmo Gorbea y D. Luis 
Múgica.

Vocales patronos suplentes: D. An
gel Fernández Fernández, D. José Añi- 
barro, D. Miguel Aranguren, D. Valen
tín. Movilla, D. Juan Garay y D. Rafael 
Urbe.

Vocales obreros efectivos: D. Eusc- 
bio Duo Urquizu, D. José Basterrechea 
Muguerza, D. Nicolás García Velasen, 
D. Anastasio Blanco Elola, D. José Vi- 
ñaras Villagrasa y D. Miguel Igaríibu- 
ru Bspayarzas.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Gonzalvo Molina, D. Guillermo 
Aguinaga Gainza, D. Julio Querejeta 
Pérez, D. Luis Peña Basurto, D. Vicen
te Baroja Rogelio y D, Florencio Váz
quez López.

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
jpir¿u?f.or general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visa is las ternas formula
das por Jas representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
Rural, de Córdoba, para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto, D. Luis Merino del Cas
tillo y D. Manuel Landrove Ponso, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente e^stente en el Jurado

mixto de Artes Blancas—Panadería—r 
de Granada, y la designación realiza
da por la Sociedad de Obreros Pana
deros “La Libertad”, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente del 
mencionado Jurado mixto, D. Fran
cisco Pérez Linares.

L© que digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de Trabajo Rural, de Gáceres, 
ha presentado D. Joaquín G a r d o  
López,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por 
las respectivas representaciones del 
mencionado Jurado mixto, se proce
da a formular la propuesta para cu
brir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para i.su conoci
miento y efectois. Madrid, 4 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mix
to de Trabajo Rural, de Navalmoral de 
la Mata, D. ^edro Sánchez Oliva.

Lo que digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mix
to de Trabajo Rural, de Albacete, don 
Víarino Regidor Pradell.

Lq que digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: V isto el resultado de las  
elecciones verificadas para la desig
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nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Fabricación de 
Producios Químicos, del Jurado mix
to de Industrias Químicas, de Al
mería,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Leo
nardo Puelio Urrutia, D. Enrique Ro
mero-Valv-erde, D. José Loytia Arella- 
no y D. Manuel Canal Sánchez.

Vocales patronos suplentes: B 0 Leo
poldo' Romero Valverde, D. José Bur- 
bán Quesada, D. Juan Vivas Pérez Bus
tos y D. Carlos Están Marcos.

Vocales obreros efectivos: D. José 
María Doménech, D. José Ubeda Gil, 
J). Ensebio Ruano y D. Antonio Mora
les Martínez.

Vocales obreros suplentes: I), Ma
nuel Gázquez Castillo, B. Diego Aguile
ra Guirado, D. Juan Aguilera Güira do 
y  D. Juan Guirado Vios-ca.

Lo que d ijo  a V. I. para isu conoci
miento' y efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de. 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el ¡expediente de 
La Popular Ibérica, S. A., (enfermeda
des, partos, invalidez y defunciones), 
¡domiciliada en Madrid,

EMe Ministerio - ha resucito, vistos 
los informes de las Secciones corres
pondientes y de -conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión 
permanente de la Junta Consultiva-de 
¡Seguros, conceder la inscripción en 
.el-ram-o de enfermedades, partos, in
validez y defunción a la Sociedad 
"anónima La Popular Ibérica, con apro
bación de la documentación presen
tada.

Lo que participo a V. I. para su co- 
iiocimienio y efectos. Madrid, 8 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señ-or Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Asociación Mutual de Seguros Layeta- 
na, Mutua, Barcelona, en trámite de 
inscripción y vistos los informes de 
las Secciones correspondientes,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión perma
nente de la Junta Consultiva de Segu
ros, ha tenido a bien disponer que 
por el carácter interprovincial de la 
entidad s-ea inscrita en el R e g istro  
creado por Ley de 14 de Mayo de 
1908 para operar qu el raipa de A cci

dentes ¡del Trabajo, con aprobación 
de la documentación presentada, si 
bien habrá de modificar el artículo 15 
de los Estatutos sociales en el senti
do de que cada asociado tenga -dere
cho a un voto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden -de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
tria de la Pesca, de Valencia, y trans
currido el plazo en dicha Orden se
ñalado para que durante él pudieran 
inscribirse-en■-•eP Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo tu
viesen, .

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado ¡mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la. publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal ni oh* era que a dicha 
actividad y provincia se refiera ins
criba en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, la designación de las 
respectivas repi esentaciones se hará 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vísta la Orden de este 
Departamento, que dispuso la reno
vación del Jurado mixto de Despa
chos, Oficinas y Banca, de Lérida, y  
que quedase integrado por dos Sec
ciones, una de Banca y otra de Ofi
cinas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden ¡en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e Igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que han fde integrar cada una 
de las Secciones del m encionado Ju
rado mixto, ;> , v

2.° La representación patronal de
las dos Secciones se designará de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna 
entidad de este carácter que a ¡dichas 
actividades y provincia se refiere ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

3.° La representación obrera de la 
Sección de Banca será elegida por lá 
Asociación de Empleados de Banca, 
de Lérida, con 152 socios, y por el 
Sindicato Católico, de Lérida, con 22 
(sólo los ¡dedicados a la actividad de 
Banca).

4.° La representación obrera de la 
Sección de Oficinas se designará poí. 
el Sindicato Católico de Lérida, coit 
2Ú socios, tomando parte en la ¡elec< 
ción sólo los dedicados a oficinas; i

5.° Las entidades mencionadas re< 
mitirán 'sus respectivas actas de elec* 
ción  al Delegado de Trabajo en Bar
celona el cual hará el escrutinio y lá 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas ¡de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la estructu- 
ración de los Jurados mixtos de la Im 
dustria textil de l»a región de Catalu< 
ña y la creación de dichos Jurados er 
Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veintf 

días, contados ¡a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen la s  
elecciones para la designación de lo s  
Vocales que han de integrar cada uno 
de los Jurados mixtos de la Industria 
textil, de Barcelona,

2.° Para la designación de la re- . 
presentación patronal de todos los Ju
rados mixtos de que se trata, tendrán 
derecho electoral las entidades que a 
•continuación se indican, cada una de 
las cuales votará con respecto al Ju
rado correspondiente:

Rocié dad de Patronos cordeleros, 
de Badalona, con 510 obreros; Asocia
ción de la Industria textil, de Badalo- 
na, con  3.332; Asociación de Fabri
cantes de hilados y tejidos, del Llano, 
de Barcelona, con 15.888; Asociación 
textil de Industriales del Llano de 
Llobregat (Barcelona), con 6*048; Aso
ciación de Fabricantes textiles del Tef 
y Freser (Barcelona), con 2.047, A.,pt 
elación, de Fabricantes de tejido* e bi,
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lados del Cardouer (Barcelona), con 
1.725; Asociación' de Fabricantes de 
Canet de Mar (Géneros de punto), con 
729; Industria complementaria de i Ar
te textil, de Barcelona, con 1.073 ; Aso
ciación de Industria Auxiliares de la 
textil, de Barcelona, con 7,455; Aso
ciación 4 q Fabricantes de estampados 
y blanqueo, de Barcelona, con 1.(157;= 
Unión de Fabricantes auxiliares de te
jidos, de Barcelona, con 1.781; Gre
mio de Maestros estereros, de Barcelo
na, con 76; Unión de Fabricantes de 
géneros de punto, de Barcelona, con
I.827; Asociación de Fabricantes de 
géneros de punto, de Caleila, con 2.223; 
Asociación de Fabricantes de la In
dustria textil, de Granoliers y sus con
tornos, con 2.461; Asociación de Fa
bricantes, de la Pobla de Lillet, con 
520; Sociedad de Fabricantes de Olers 
/de Montserrat, con 1.533; Asociación 
de Hiladores, de Sabadell, con 584; 
'Asociación de Fabricantes de tejidos 
de lana, de Sabadell, con 2,800; Ins
tituto Industrial de Tarros a, con
II.554; Hilaturas de Fabra y Coats, 
C. A. (Barcelona), con 2.318; Balet 
Vendrel!, 8, A. -(Manufacturas textiles), 
Barcelona, con 699; S. Á. Marqués (Hi
lados y tejidos), de Barcelona, con 
588; Sodó y Compañía, S. A. (Hilatu
ras de yute), de Barcelona, con 1.273, 
y Maristany Hermanos, S. en C. (Fá
brica de lonas), de Barcelona, con 228.

3.° La representación obrera de 
los Jurados mixtos de'Hilados y teji
dos (algodón, lino, yute, cáñamo y sus 
mezclas), industria lanera, Industria 
sedera, será designada por las entida
des: Unión Obrera de la preparación 
textil, S. A., de Barcelona, con 250 so
cios; “ El Obrero Fabril” , Sindicato de 
Industria textil, de Barcelona, con 
516; Sindicato Arte textil y anexos, 
de Maníleu, con 150; Unión de Indus
tria, artes y oficios (textil), de Espa
rraguera, con 519; Unión Obrera de 
Industrias, artes y oñci-os (textil), de 
Navas, con 80; Sindicato de Obreros 
(Pobla de Lillet), con 101; Sindicato 
de Obreros de industria, artes y ofi
cios (Puigreig), con 70; Unión Obre
ra de industrias, artes y oficios, de 
Rubó, con 13; Sociedad de Profesio
nes y oficios varios, de Sabadell, con 
127; Unión de Obreros de industrias, 
artes y oficios, de San Vicente de Gas- 
iellet, con 19, y Sindicato de Obreros 
de industrias, artes y oficios, de To- 
relló, coli 43, cada una de las cuales 
deberá tomar parte en la elección con 
el ¡número de socios dedicados a la 
actividad del Jurado mixto a que co
rresponda.
F Los Vocales obreros del Jurado inix- 
fp. de la Industria del género de puii- 
P  serán elegidos por el Sindicato, del

elemento directivo de géneros de pun
to, de Barcelona, con 141 socios, y por 
el Sindicato de Industria .del arte tex
til y ífabril y anexos (géneros de pun
to, hilado y preparación), de Mataré, 
con 232.

La representación obrera -del Jura
do mixto de Blanqueo, tinte, apresto 
y; estampado de 'géneros textiles (ra
mo del agua), será designada de ¡acuer
do con los preceptos del artículo 15 
de la Ley de 27 -de Noviembre de 
1931, por no 'figurar ninguna entidad 
de este carácter que a dichas activi
dades se refiera inscrita em el 'Censo 
Electoral Social • de este Ministerio,

En cuanto al Jurado del Elemento 
directivo del -¡arte textil, serán 'desig
nados los Vocales obreros, por .el Sin
dicato del Elemento directivo de te
jidos, do Barcelona, con 269 ¡socios;; 
Cámara de Directo,res y Auxiliares de 
la Industria textil, ¡de Sabadell, con 
443; Asociación técnica de- la Indus
tria textil, de Sabadell, con 267; Agru
pación de Directores de la Industria 
textil, de Tarrasa, con 42; y

4.° Las entidades meiiieiofiaáas de
berán remitir sus' respectivas actas de 
.elección al Delegado de Trabajo -en 
Barcelona, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión' 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 6 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la tercera 
agrupación de Jurados mixtos, de Cá
diz, ha presentado D. Jaime J. Togores 
Balzola,

Este Ministerio lia dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
¡representaciones de los Jurados mixtos 
que integran la mencionada Agrupa
ción, se proceda a formular la propues
ta para cubrir la correspondiente va
cante, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Xlrno. Sr.: Vista la dimisión que de 
m cargo de Presidente del Jurado maix-

SO de Minería, de La Unión, lia presen- 
Inocencio Iglesias ¿arela,

Este Ministé^johá disgusto, qué sea

aceptada dicha dimisión y  que por las' 
respectivas representaciones del men
cionado Jurado mixto se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
1a Ley de 27 -de Noviembre de 1931,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, € de Marzo 
de 1933.‘

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero efectivo de la Sección de Va
querías y Despachos de Leche, del Ju
rado mixto de Industrias de la Alimen
tación, de Madrid, y la designación ve
rificada por ia Sociedad correspon
diente,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero efectivo de la 
Sección antedicha, D. Eladio Roldán Ri~ 
monte.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 0 de Marzo 
de 1933. '

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Timo. ¡Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos, de Gijón, para el cargo de Pre
sidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la. Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha d e 
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación D„ Ma
nuel de la Cerra y Lamuño.

Lo que digo, a V, I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 6 de Marm 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 1

Señor Director general de Trabajo, ;

limo. Sr.: Vistas las ternas forma-»' 
Jadas por las representaciones pairos 
nal y obrera del Jurado mixto del Co
mercio de la Alimentación, de Ma* 
drid, para los cargos de VicepresN 
denles de dicho organismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 1S de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sean nombrados Vice
presidentes del mencionado Jurado

1 mixto D. Manuel Bernabé Vicente y 
¡D. Alfredo Fernández Hinde.

.¡ Lo que digo L para, su conocí-
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miento y  efectos. Madrid, C de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L'. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r . : Como consecuencia del 
concurso proim'ovido ai efecto,

Este M inisterio La dispuesto que sea 
nom brado Secretario del Ju rado  m ix
to de Trabajo rural, de N avalcarnero, 
D. Vicente Cerdán Cu artero.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 4 de Marzo' 
de 1933.'.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r . : Como consecuencia . del 
concurso prom ovido al efecto,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
nom brado Secretario de la tercera 
A grupación de Ju rados m ixtee, de 
Palm a de M allorca, D. Nicolás B ron do 
Fdórez.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Marzo, 
de 1933.

FRANGÍSGO L. CABALLERO 
Señor D irector gen-eral de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que para cubrir la vacante de 
Presidente de la Agrupación de Jura
dos m ixtos de Ferrocarriles, de Za
ragoza, se proceda por las respecti- 
yas representaciones a formular la 
propuesta que establece e l artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo ;que digo a V. I. para su cono-ci
miento y efectos, Madrid, 4 de Marzo 
de 1933.

FRAN'CIS'GO L, -CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Creado por Orden de 13 
-de Diciembre de 1932 el Gabinete 
Técnico de Accesos y  Extrarradio de 
Madrid, y  en 15 de Febrero de 1933 
la Dirección de Obras de la Comisión 
de Enlaces Ferroviarios de Madrid, 
y  siendo 'necesario para el desempeño 
del cometido de los Ingenieros Direc
tores extender na pase a favor de los 
írnismoís1, . . '

"Este Ministerio ha resuelto que la 
relación  de pases A, de libre circula

ción, anejo al Decreto de 22 de Ju
nio de 1932, correspondiente al Mi
nisterio de Obras públicas, quede rec
tificada con la inclusión de “Ingenie
ro Director del Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid e 
Ingeniero  Director de la Comisión de 
Enlaces Ferroviarios de Madrid”. 

Madrid, 8 de Marzo de 1933.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvía® y  Transportes por ca
rretera.

I lmo. S r. : Anunciado en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  de 24 de Enero últim o el 
concurso p a ra  la adquisición de cien  
m otocicletas con destino al Cuerpo de 
Vigilantes de Caminos, y vista la p ro -’ 
puesta de adjudicación provisional 
form ulada por el T ribunal de dicho 
concurso y de conformidad, con la 
m ism a,

Este M inisterio ha acordado ad jud i
ca r a la Sociedad anónima belga “Ate-
liers Gillet” , de IlerstaMez-Liege, el 
sum inistro  de las -cien -motocicletas de 
la marca “Gillet”, presentada por di
cho concursante, al precio de 4.950 
pesetas por m otocicleta, y a reserva del 
resultado satisfactorio de las pruebas 
previstas en el apartado isegundo del 
pliego de condiciones técnicas y  en el 
tercero de ]las particulares y econóinii- 
coadministrativas de dicho concurso.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento, el del interesado y efectos. 
M adrid. 28 de Febrero de 1933.

p .  D .,
TEODOMÍRO MENENDEZ 

Señor . D irector general de Caminos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 

el Ayuntamiento de Rentería solicita 
sea excluido de las tarifas que le fue
ron aprobadas en el año 1927, para 
su aplicación al consumo de energía 
para alumbrado, el impuesto provin
cial del 10 por 100, que deberá pasar 
a cargo del consumidor, y  además el 
establecimiento de nuevas tarifas, tam
bién de alumbrado para la zona rural 
y para suministros fuera de la jurisdic
ción; páVa atracciones en tiempo de 
fiestas y para fuerza motriz, con desti
no a obras; más la percepción  de al
quiler de contadores:

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, singular-

rmente las -del artículo 81 del vigente 
“Reglamento para. la verificación da 
Contadores y regularidad en el sumi
nistro de energía eléctrica”, de 19 da 
Marzo de 1931:

Resultando que en las tarifas apro
badas en 1927 se incluyó, por nota, el 
impuesto del 10 por 100 a favor de la 
Diputación de Guipúzcoa, del que, en 
obsequio al consumidor, se hizo cargo 
voluntariamente e l  Ayuntamiento di 
Rentería, y que las dificultades econó/ 
micas que actualmente halla la Hacien
da municipal, obligan a la Corporal 
ción citada a demandar que dicho im*. 
puesto pase en lo sucesivo a gravar aí 
consumidor ;

Resultando que las modificaciones 
que pide se concretan a las siguientes;

1.a Establecer para la zona rural la 
nueva tarifa de alumbrado por conta
dor a 0,45 pesetas k. \v. h.

2.a Para suministro fuera de la ju
risdicción, un precio nuevo a base fija, 
con lámpara de 18 bujías de filamento 
metálico, a 1,86 pesetas, y elevar la ta* 
rifa por contador de 0,45 pesetas k. w- 
h. a 0,60 pesetas.

3.a Establecer las nuevas tarifas que 
se indican: Para atracciones por fe
rias; consumo a base fija, con lámpa
ra de 16 bujías de filamento metálico* 
2,50 pesetas; por contador para alum
brado, a 0,90 pesetas k. w. h., y para 
fuerza, a 0,80 pesetas el k. w. h.

4.a Nueva tarifa para fuerza, des
tinada a obras a base de contador, 0,4fi 
pesetas el k. w , h.

5.a Tarifa de alquiler de contadores 
hasta 10 amperes, a 0,85 pesetas mern 
sual'es, indicando que para contadoreC 
mayores habrá precios convencional 
les: ;

Resultando que no se oponen a ella 
ninguna de las entidades informantes, 
y que solamente la Cámara oficial dé 
la Propiedad urbana entiende qup* 
cuando las circunstancias se noima ¥ '  
cen a juicio del Ayuntamiento y estL 
Corporación se desenvuelva en mejo
res condiciones económicas, deberán 
aplicarse las anteriores tarifas:

Considerando que en la tarifa de al
quiler de contadores no se establecen 
precios para los aparatos de más de 
10 amperes, indicando solamente qué 
regirán para el alquiler de los mismos 
“precios convencionales”, lo que no es 
admisible, pues toda tarifa o percep
ción nueva debe ser autorizada por Ia: 
Administración, según las disposicio
nes vigentes; y parece lógico cfomple- * 
íar dicha tarifa para contadores de 
mayor amperaje:. , .. . . *Considerando que es en feno mani
festado en la Orden insería en la Ga
c e t a  de 12 de Septiem bre-d e l  ano ac
tual, tratar de unificar los precios y el
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régimen contractual de los suminis
tros de energía eléctrica,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por el Consejo Indus
trial, ha tenido a bien autorizan al 
Ayuntamiento de Rentería para que 
aplique las siguientes tarifas:

ALUMBRADO

Tarifa 1.a—Zcaui urbana.

Pesetas.

—Consumo a base fija; abo
no mensual a una bombilla 
de filamento metálico de 16
bujías ........    1,25

b).—Consumo por contador; 
por cada k. w, h. de con
sumo ...................................   0,45

Ia rifa  2.a—-Zona rural.—Con
sumo a base fija.

Abonos hasta tres bombillas;
cada una.................    1,65

Idem hasta cuatro o más; ca
da una  ........................  1,40

Por contador.

Por cada k. w. h. de consumo. 0,45

Tarifa 3.a (Para suministros 
fuera de la jurisdicción.)

a).—Consumo a base fija; abo
no mensual a una bombilla
de f. m. de 16 bujías.............  1,66

b).—Consumo por contador; 
por cada k. w. h. de consu
mo ............................................  0,60

Tarifa 4.a—(Para atracciones 
por fiestas.)

a).—Consumo a base fija; abo
no mensual a una bombilla
de f. m. de 16 bujías.............  2p0

b).—Por contador; por cada
k. w. h. de consumo....,   0,90
En estas tarifas no va inclui

do el impuesto provincial del 
10 po¡r 100, que se cargará 
aparte al consumidor en los 

recibos

FUERZA MOTRIZ

Tarifa 1.a (Para rusos indus
triales).

a).—Consumo a base fija:

Motores hasta 5 H. P. de po
tencia. Por cada H. P. año... 300,00 

Motores de más de 5 H. P.
P or cada He P. año  275,00

b).—Por contador:

Precio del k. w. h .... . ................ 0,3C

Pesetas.

Idem id. para industriales que 
precisen sólo por tempora
das el fluido’.   0,45
Para consumos superiores a 

300 kilowatios durante un tri
mestre, las cuotas anteriores 
con 10 por 100 de descuento.

Nota.—-La cuota mínima tri
mestral para los dos grupos, 
consuman o no el fluido equi
valente, será de 10 pesetas por R =
cada H. P. que tenga el motor t
respectivo.

Tarifa 2.a (Para obras).

Por contador; por cada k. w. li. 
de consumo...............  0,45

Tarifa 3.a (Para atracciones 
por fiestas).

Por contador; por cada k .w .h . 
de consumo............................. . 0,60

CONTADORES ELECTRICOS

Por alquiler de los de hasta
10 amperes, al mes...............  0,65

Por alquiler de contadores de
15 amperes, al mes  .....  1,00

Por alquiler de contadores de 
20 amperes, al mes................  1,50
Lo que comunico a Y. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Con objeto de proceder a 
la renovación de la parte electiva del 
Comité Industrial Algodonero, de acuer
do con lo que determina el Reglamento 
orgánico del mismo, de 19 de Septiem
bre de 1931, en relación con la Real 
orden de 6 de Febrero del propio año, 
se convoca a elecciones, ¡que deberán 
celebrarse con arreglo a las normas si
guientes:

1.a Para la elección de los represen
tantes de la industria algodonera, se di
vide la jurisdicción del Comité en tres 
zonas, a saber: Cataliiña-B’aleares, Le- 
vante-Andalucía y Norte-Centro, con 
capitalidad respectiva en Barcelona, 
Málaga y San Sebastián.

Los industriales que pertenezcan a 
cada una de las zonas indicadas, elegi
rán el número de representantes que 
a continuación se indica:

Zona de Cataluña-Baleares: tres hila
dores, uno por cada sección de indica, 
americano y jumel; cinco fabricantes 
tejedores, representando dos el sector 
de empesas (crudos), uno el de estam

pados y dos el de otros tejidos; un Vo«* 
cal fabricante de géneros de punto, y 
otro para las industrias complementa
rias (blanqueo, tinte y apresto).

Zona de Levan te-Andalucía: un Yocal 
hilador, dos tejedores y uno por la in- 
dustria de géneros de punto de Alcoy 
y contornos.

Zona del Norte-Centro: Un Yocal h i
lador y tres tejedores.

2.a Se celebrarán las elecciones sU 
limitáneamente en las tres zonas antes 
señaladas. La votación se realizará por 
papeletas, que habrán de remitir los 
electores respectivos, dentro de un pla
zo que expirará por todo el día 20 de! 
corriente mes de Marzo, a los siguien
tes destinatarios: los de la zona de Ca« 
íaluña-Baleares, al Presidente de la Cá
mara de Industria de Barcelona; los d@ 
la zona Levaníe-Andaliida, al de Ja Cá
mara de Comercio, Industria y Nave
gación de Málaga, y los de la Norte- 
Centro, al de la Cámara de Industria' 
de Guipzcoa.

Cada elector votará, además de los 
Vocales efectivos/otros tantos suplen
tes para cada uno de aquéllos.

3.a El derecho al voto se acreditará 
por certificación librada por las Cáma-

• ras Oficiales correspondientes o por el 
Comité, en relación con el Censo indus
trial que obra en el mismo.

Los electores que se hallen inscritos ’ 
en distintos sectores de la industria tex
til algodonera, tendrán voto en todo$ 
aquellos a que pertenezcan.

4.a El escrutinio se celebrará ante* 
las Mesas de las Cámaras indicadas, cu* 
yos Presidentes remitirán certificado d$ 
su resultado al Comité Industrial Algo
donero.

Recibidas las certificaciones de los 
escrutinios, se dará cuenta al Sr. Sub
secretario de Agricultura, Industria % 
Comercio, como Presidente nato del Co
mité Industrial Algodonero, y se dis
pondrá lo pertinente a la convocatoria 
y constitución del Pleno de dicho Orga
nismo.

Madrid, 7 de Marzo de 1933.
p. D.,

SANTIAGO VALIENTE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. ,

Ilmo. S r.: En atención a la intensé 
y prolongada crisis por que v i e  n § 
atravesando la m inería del plomo, M 
cauisa del derrumbamiento de los pre
cios de dicho metal en los mercado^ 
internacionales, y con objeto de estu
diar las medidas más adecuadas qué 
podrían ponerse en práctica para tra> 
tar de conjurarla en lo que sea po
sible,

Este Ministerio ha tenido a bien
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convocar para el día 14 del presente 
mes una Conferencia nacional de la 
Minería del Plomo, integrada en la 
siguiente forma:

Presidente, el Subsecretario de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Vicepresidente, el Director general 
de Minas y Combustibles.

Dos representantes del .Consejo Or
denador de la Economía Nacional, de
signados por el mismo entre sus Vo
cales.

El Presidente de la Comisión técni
ca inspectora del Sindicato de Lina
res-La Carolina.

El Presidente de la del Sindicato de 
C a r t a ge n a-M abarró n.

Dos Ingenieros de Minas, designa
dos por la Asociación de Ingenieros 
de Minas de España.

Un representante de la mina de 
Arrayanes del Estado, nombrado por 
el Consejo de Administración de la 
misma.

Do;s representantes del Sindicato de 
Productores de Mineral de Plomo de 
Linares-La Carolina, uno propietario 
y otro arrendatario de minas, designa
dos por su Junta directiva.

Un sacagenerista, designado por la 
Asociación de Sacageneristas y- Te- 
rreriotas de Linares.

Dos representantes del Sindicato de 
productores de Mineral de Plomo de 
Cartagena-Mazarrón, uno propietario 
y otro arrendatario de minas, nom
brados por su Junta directiva.

Un cortador, designado por el Sin
dicato de Cortadores de Cartagena.

Dos representantes de la Cámara 
Minera de Jaén, dos de la de Córdo
ba, uno de la de Murcia, uno de la de 
Ciudad Real, uno de la de Santander, 
uno de la de Badajoz, uno de la de 
Lérida-Tarragona y uno de la de Al
mería, designados, respectivamente, 
por lais mismas.

Cuatr^ representantes de la ¡mano 
de obra, designados por las ‘Socieda
des de Obreros Mineros que figuren 
e#  el Censo Social.

La Conferencia se reunirá el ex
presado día 14, h las doce de la ma
ñana, en la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de M ináisi y  
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente, D. Félix Ruz 
Cara.—  D. Jerónimo González.—  Don 
Jesús Arias de Velasco. — D. Angel 
Díaz Benito,— D. Demotilo de Buen.—• 

-D, José María Alvarez Martín.
Madrid, 25 de Febrero de 1933.
Visto el expediente de indulto ins

truido de oficio a favor del penado 
Manuel Gómez Calcerrada, condena
do por la Audiencia provincial de 
Ciudad Real a la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión me
nor, como autor de un delito de ho
m icidio :

Resultando que el Jurado estimó ex
cesiva la pena impuesta y el Tribu
nal sentenciador, en su informe, ex
pone la procedencia del indulto:

Considerando que, atendidas las 
circunstancias del penado y del he
cho delictivo, resulta notablemente 
excesiva la pena impuesta y proce
dente, por equidad, su conmutación 
por la inmediatamente inferior, en el 
grado que determina la ausencia de 
circunstancias modificativas de res
ponsabilidad :

Vistos los artículos 1.°, 4.°, 6.°, 12, 
13 y 17 de la Ley de 18 de Junio de 
1870 y el Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en uso de la 
'facultad que le concede el artículo 
102 de la Constitución de la Repúbli
ca, acuerda conmutar la pena impues
ta a Manuel Gómez Calcerrada en 
sentencia de 20 de Diciembre de 1932, 
por la de ocho años y un día de pri
sión, mayor, con sus accesorias, y que 
este acuerdo, después de publicado 
en la Gaceta de Madrid, se comuni
que al Tribunal sentenciador, para su 
cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los se
ñores antes expresados, que constitu
yen la Sala de Gobierno, de lo que, 
como Secretario, certifico.— Diego Me
dina García.— Félix Ruz Cara.— Jeró
nimo González.— J. Arias de Velasco. 
Angel Díaz Benito.— Demófilo de Buen. 
José María Alvarez.— El Secretario de 
Gobierno, A. García Ramos,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Valga (Pontevedra), 
cuya Secretaría ha sido anunciada a 
concurso en 3 de Noviembre último,

Esta D irección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene confe
rida, acuerda nombrar Secretario del 
expresado Ayuntamiento al concur
sante D. Julio Lloret Massó, actual
mente en ejercicio en Salceda de Ca- ! 
selas, de la misma provincia. !

Madrid, 7 de Marzo de 1933. — El * 
Director general, José Calviño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA!
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe* 
diente para clasificar como bunéflco* 
docente de carácter particular la Fun*, 
dación instituida en Arucas, provincia, 
de Las Palmas, por doña María deí 
Rosario Guerra Castellano, denomina* 
da “Escuélas” , i

Esta Dirección general ha dispues*; 
to, en cumplimiento de lo prevenido* 
en el artículo 43 de la Instrucción dei 
24 de Julio de 1913, conceder viudien* 
cia a los representantes de dicha Fun* 
dación e interesados en sus beneficios^ 
por término de quince días labora*» 
bles, ia contar desde el inmediato al, 
de la publicación del presente edíctQi 
en la Gaceta de Madrid, plazo duran* 
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec« 
ción de Fundaciones benéfico-doeen* 
tes del expresado Ministerio, de nuev6 
de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene* 
ral conocimiento. Madrid, 3 de Marz-ot 
de 1933.-—El Director general, Rodol* 
fo Llopls. ;

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Por Orden ministerial, fecha 30 déj 

Enero del corriente año, se dispuso lo? 
siguiente:

“Reunido el Tribunal que dispone el 
párrafo d) del artículo único del De- 
creto de 18 de Noviembre último, coflji 
objeto de formular propuesta en el con* 
curso para la adquisición de siete grúas; 
eléctricas con destino al puerto de 
Fluelva, ha emitido dictamen, del cual 
es copia la parte del mismo que a con* 
tinuación se expresa:

Resulta, por tanto, que es preferible 
la oferta hecha por la Sociedad Espa
ñola de Construciones metálicas a la 
que se puede adjudicar el suministró] 
de las siete grúas para el puerto de¡ 
Huelva por la cantidad de ochocientas 
treinta y seis mil quinientas pesetas 
(836.500), con las prescripciones que sa 
expresan en los pliegos que han serví* 
do de base al concurso y a las espe
cificaciones presentadas en su oferta, 
en todo cuanto no se oponga a las d0 
dichos pliegos, incluso en lo referente 
a las condiciones de pago. Dándose un 
plazo de un mes para que completen y  
rectifiquen algunos de los cálculos pe
didos en dichos pliegos.”  ̂ ¡

Resultando que la expresada Socie
dad, con fecha 24 de Febrero último» 
manifiesta: §

“ 1.° Que acepta la adjudicación d# 
las siete grúas para el puerto de Huel* 
va por la cantidad de 836.500 pesetas* 

2.° Que dichas grúas serán construi
das, montadas y entregadas al Estado, 
ajustándose a las prescripciones que se  
ciprésan en los pliegos de condiciones 
faculta ti ras, particulares y económicas 
m e fian s e rv id o  de base al concurso 
y í'un mVcgio a Jas especifica cienes de
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nuestra oferta, en cuanto no se opon
gan a los anteriores pliegos de condi
ciones.

3.° Que aceptamos las condiciones de 
pago impuestas en el artículo 10 del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas, do feclxa 21 de Noviembre 
•de 1932, y Orden de ese Ministerio de 
22 del mismo mes, que se publicaron en 
la Gaceta del 24 del citado mes y año,

4.° Que en el plazo de un mes rco
tillearemos y completaremos algunos 
cálculos de nuestro proyecto para adop
tarlos a lo que se pide en los pliegos de 
condiciones facultativas y según se nos 
Indica en la aludida Orden.5"

Y este Ministerio lia resuelto adjudi
car definitivamente a la 'Sociedad Es
pañola de Construcciones metálicas el 
suministro de referencia por la canti
dad indicada,

De Orden del Sr. 'Ministra lo traslado 
a  ¥. S. para su conocimiento, el de la 
Junta y efectos. Madrid, 4 de Marzo de 
1933.—El -Director gene-ral, Arturo Fer
nández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Kueiva.

Por Orden ministerial de 11 de Ene
ro último se adjudicó -a la Sociedad Es
pañola de Construcciones Metálicas el 
concurso para la adquisición y monta
je de cinco grúas eléctricas de pórtico 
simple y auto motores con destino al 
puerto de Santander, siempre que di
cha Sociedad se comprometiera a re
ducir los coeficientes de trabajo de los 
mecanismos de acero forjado hasta 
ocho kilogramos por milímetro cuadra
do y proporcionalmente en los demás 
(casos) aceros, y en vista de que la 
Sociedad aludida, en su escrito de 17 
de Enero próximo pasado, acepta las 
condiciones impuestas,

Este Ministerio ha 'resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso en cuestión 
a la Sociedad Española de Construccio
nes Metálicas por la cantidad de seis
cientas setenta y cinco mil quinientas 
pesetas (675.590).

Lo que de Orden comunicada digo a 
Y. S. para su conocimiento, el de la 
Junta de Obras del puerto y el de la 
Sociedad interesada.

Madrid. 8 de Febrero de 1933.—El Di
rector general, Arturo Fernández. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Santander.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Tribunal de oposiciones a plazas del 
Cuerpo de Veedores del Servicio de re
presión de fraudes en ios vinos y de

más bebidas alcohólicas.
Relación de los señores opositores que 

no han completado la documenta
ción.

 D. Felipe Elguezábal de Abajo. Do
cumentos que faltan: Título o docu
mento que lo sustituya.

D. Jaime Gasea Padilla, Certificado 
idcl acta de nacimiento,

P. Alfredo Beotello Campos. ¡Certi- 
de. im oficial gu§ acredi-

te los estudios prácticos de Enología 
y Química enológíea.

í). Joaquín López Matrcs, 'Certifica
do de buena conducta,

D. Manuel Galvín üyav Título o do
cumento que lo sostituya.

D. Pedro Perea García, Certificado' 
del acia de 'nacimiento.

B. Valentín de Céspedes y Mac-Cro- 
hon, Certificados de antecedentes pe
nales >y -médico,

I). Mario Sánchez-Cteirralero Uribe. 
Toda la documentación,

D, Elias Féli >. > mclu*  ̂ ratero
Urin?. Toda la áocr J u  f u  o i

u . Manuel Sánchez < m c a, a o da la 
documentación.

O. t eiipe Marín Luque. Documento 
relativo ai servicio militar.

D. Francisco Y alamos Romera» 'Do
cumento  relativo al servicio m ilitar, 
certificado médico y certificado de un 
centro oficial que acre cufie los estudios 
prácticos cié Enomgia y Química' eiio- 
ióglca.

D. Prudencio García Torres. Docu
mento relativo al servicios militar,

1). Francisco Sánchez Naranjo. Cer
tifica áo de un Centro oficial que acre
dite ios •estudios prácticos de Enolo
gía y Química enoiógica...  ̂ .

U. José María Manzanares del Bío. 
Documento relativo al servicio m ilitar 

. y certificado médico, ^
D. Fernando G&reía-Arév&io Delga

do, Documento imailvo al servicio mi
litar y eeraíicado de un Centro oficial 
que .acredite los estudios prácticos de 
Enología y Química enológíea.

IQ Cansiantüio Martínez Díaz, Cer
tificado de buena conduoia y de un 
Centro oficial que acredíte los. estu
dios prácticos ae Enología y Química 
enoiógica',

D. Francisco Garay Ferrándiz. Cer
tificados de buena conducta y médico; 
documento relativo al servicio m ilitar 
y titulo o documento que lo sustituya, 

D. Antonio Fernández Campo. Do
cumento relativo al servicio militar,- 
certificado médico de un Centro ofi
cial que .acredite los estudios prácti
cos de Enología y Química enológíea, 

i). Tomás Lijosa Martín Rubio. Cer
tificado médico.

D. Donato Lara Anda Fas. Certifica
do de antecedentes penares, documen
to relativo w. servicio i uluar, certifi
cado medico y titulo o <ao-cumento que 
lo sustituya,

D. Rafael Domínguez y Galán. Cer
tificado de un Centro oficial que acre
dite los. -estudios prácticos de Enolo
gía y Química enoiógica.

D / Casimiro Suarez Mejía. Certifica
do de .un Centro oficial que 'acredite 
los es luidos prácticos de Enología y 
Química enoiógica.
" ' D. Pedro Guasch Sogas. Certificados 
de buena conducta y médico.

De Agustín Tosantos Roig. Certifica
do íle un Centro oficial que acredite 
los estudios prácticos de Enología y 
Química enoiógica,

I). Domingo Arjonii!a¡ Alcubilla. Cer
tificado de buena conducía, de antece
dentes penales, unédico y de un Cen
tro oficial que acredite los estudios 
prácticos de enología y Química eno- 
lógica.
' D. Antonio Cordero Yeloso. Certifi
cado del acia de nacimiento, de bue
na conducta, de antecedentes penales, 
inédlco, de un Centro, oficial que $cre,̂

dite los estudios prácticos de Enolo
gía y Química enoiógica y documento 
relativo al servicio militar.

D. Luis Quintero Ramos-Izquierdo. 
Documento relativo al servicio militar 
y certificado médico.

D. Francisco Redondo Priego. Toda 
la documentación.

D. Alfredo Gómez Mata. Toda la do
cumentación.

D. Juan Alonso Pérez, Certificados 
del acta de nacimiento, de antecederá 
tes penales, médico y titulo o docu* 
mentó -que lo sustituya,

D. Manuel Butler Suárez. Documen* 
to relativo al servicio m ilitar y certD , 
ficádo médico,

D. José Den Carreras,. Toda la do
cumentación,

B, Juan T. Arana e Trígiien, Certi
ficado .médico,

D, Joaquín Picatosto Vega. Do cu* 
mentó relativo al servicio m ilitar.

B. Antonio Aguirre Aguirre. CertL 
•ficadcs del acta de nacimiento, de buc* 
na conducta y médico y documento' 
relativo al servicio militar.

I), Manuel Maiques Prais. Título 0 
documento que lo sustituya.

X). Fernando Gonzalo Bilbao, Certi
ficado de un Centro oficial que acre
dite los estudios prácticos de Enología 
y Química enoiógica.

D. Buenaventura Bellido Martín, To
da la documentación.

D. Rafael Como Martínez, Título o1 
documento que lo sustituya,

B. Eloy Maresca González, Certifi
cado del acia de nacimiento.

Doña María del Pilar Palacio Aec
hes, Certificado de un Centro oficial 
que acredite los estudios prácticos de 
Enología y Química enoiógica,.

D, Emiliano' Conde García. Certifi
cados del acta de nacimiento, ■ de bue
na conducta, médico, de un Centro: 
oficial que acredite los estudios prác
ticos de Enología y Química enológi- 
ca, documento relativo al servicio m i
litar y título o documento que lo sus
tituya.

B. Cayetano Val verde Rodríguez. 
Certificados del acta de nacimiento, ■ 
de' buena' conducta, médico y título a 
documento que lo sustituya.

D. Miguel Martínez Granizo. Certi
ficados de buena conducta, de .ante
cedentes penales, médico y título o 
documento que lo sustituya,

D. Francisco Vernis Tarrago» Cer- , 
tífica dos del acta de nacimiento y de 
buena conducta,

D, Joaquín Peñafiel Calahorra. Cer
tificados . de buena conducta, de an
tecedentes penales, médico, docu
mentos relativos *al servicio m ilitar y 
certificado d e . un Centro oficial que 
acredite los estudios prácticos de 
Enología y Química enoiógica.

D. Vicente Rodríguez Gallareta. Cer
tificado de buena conducta, médico y,

_ de un- Centro oficial, que acredite los 
’ estudios prácticos de Enología y Quí
m ica enoiógica, y documento relativo. 
a-1 servicio militar.

D. Justo Ángel Pascual Aleates. Cer
tificado »de un Centro oficial que -acre- . 
dite los estudios prácticos de Enoló* 
gía y Química enoiógica»

D. Evaristo Muñoz Tejada. CertifF 
cado médico.

D, José Sureda Sandio,, Certifica- 
do médico. •- -
. _ B* Manuel de & úpí Nielfsu jCsrip*.
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eado m édico y título o documento que lo sustituya,D. Melitón Martínez Angona. Certificados del acta de nacimiento, m édico y documento relativo al servicio  
m ilitar,

D. Angel Gauzana Orive. Certificados del acta de nacim iento, de buena -conducta, de antecedentes penales, de un  Centro oficial que acredite los estud ios prácticos de Enología y Química enológica, documento -relativo al servicio  -militar .y título o «documento que lo sustituya,<' D„ E nrique Blasco Soriano,' Certificados del acta  de nacim iento, de buena conducta, de'.antecedentes p enales, m édico y «documento relativo 
tú servicio -militar.D. San Llago M, Felez Peral. Documento relativo al servicio m i l i ta r . y .certificados m ódico y de un  Centro ofic ia l que acredite los estudios p rác ticos de Enología’y Quím ica enológica,D. Enrique Caiahuig M artínez, Certificado de un  Centro oficial que acredite los -estudios prácticos ele Enología y  Quím ica enológica y derechos .de examen.D. José Sánchez Homero. Toda la docum entación . y  derechos- de exam en.D, Aurelio P-uíg y Lis, Toda la documentación y derechos de examen.D. Florencio García Ronda» Toda la 'documentación y  derecho® de examen. ^I). Bernardo Vila Ochando, Toda la documentación y derechos de examen»D. Jo-sé Car si Rúa. Certificado de un Centro oficial que acredite los estudios prácticos de Enología y Química enológica y derechos de examen.(D. José Pérez Uraola. Toda la docum entación y derechos de examen.D. Herminio Blanco Santiago. Toda la documentación y derechos de examen.D e Gabriel Romero Hidalgo. Certificados de buena conducta, de antecedentes penales, m édico y de un Centro oficial ¡que ¡acredite los estudios prácticos! de Enología y  Química enológica y documento relativo al servicio militar y derechos de examen.Lors señores comprendidos en la anterior relación podrán completar l a ‘ documentación que les falta en el término de diez días, a contar de la publicación de esta lista en la Gaceta 
de Madrid, incluyendo en el cómputo los días festivos, decayendo en su derecho a actuar los que no lo hicieren, ra los que tampoco se les devolverán los derechos de matrícula,Madrid, 4 de Marzo de 1933.—El Secretario del Tribunal, Santiago Sán- chez-M. y Millán.—V.° B.°: el Presidente, Cristóbal Mestre.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.919 sobre ¡revisión de renta de finca rústica, seguido entre p , Baldomero Malilíos y otros y  D, José Crespo, y procedente del Juzgado de Zamora, acordó resolver, con 'fsta fecha, como sigue:

Que procede la confirm ación del fallo recurrido.Madrid, 14 de Diciembre cíe 1932,—  El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Aisló por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7,920 sobre ¡revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Fermín Vega Barbero y otros, Juan José Mateos y la Sociedad Voluntaria de .Serranilla, y  procedente del Jurado mixto do Plaseneia, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue :Que procede revocar el fallo recurrido,, fijando la rebaja de la renta en un 15 p or 100 a Fermín Vega y Ram iro Morales, y en cuanto a Juan José 
Mateos, en u n : 25"por 100.Madrid, 14 de Diciembre de 1932.—-  El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección te rcera  ide la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola ¡el recurso núm ero 7.321 sobre revisión de ren ta  de finca rústica, seguido entre D. Teodoro Sánchez y la Comunidad de Vecinos de Tormo y Ca- bezavellosa, Presidente Fernando Serrano y  procedente del Jurado «de Plasencia, acordó resolverlo, con esta fecha, como ¡sigue:Que procede la confirmación del falla recurrido.Madrid, 22 de Diciembre de 1932.—  El Presidente, José María Ruiz Manen!»

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.922 ¡sobre revisión «de renta de finca rústica, seguido entre D s Eugenio Fuentes Claros y  D. Juan Moreno Moreno, y procedente del Jurado ¡de Alcántara, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue :Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 14 de Diciembre de 1932.—  El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7,923, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Juan Yanes Vázquez y D. Ignacio Yanes y otros, y  procedente del Jurado de Cazalla de la Sierra, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del ifallo recurrido.Madrid, 14 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección tercera cié la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola  el recurso  núm ero 7.32í, sobre revisión d e  r s - v  * d e  f  v-ií Mís t i ca ,  seguí-' do entre fin *•{•«... . : : .ú.¡u:o Barbero y.

doña Dolores Romero Rincón, y pro-* cedente del Jurado de Cazalla de la' Sierra, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 14 de Diciembre de 1932, El Presidente, José María Ruiz Ma* nent

Visto por la Subsección tercera d© la Sección de la Propiedad rústica dQ esta Comisión mixta arbitral agrícoli el recurso número 7.925, sobre revi sión de renta de finca ¡rústica seguí», do entre D. Juan Antonio Márquez Riaño y  D. Rafael Rivero Rivero, y procedente del Jurado de Cazalla dé la Sierra, acordó resolverlo, con esta ficha, como sigue:Que procede la confirmación del ífallo recurrido.Madrid, 14 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícolas el recurso número 7.926, sobre revisión de renta tie finca rústica, seguido entre D. José María Vázquez y «don Pedro Rivero, y procedente del Jura-, do de Cazalla de la Sierra, acordó re-; solverlo con esta fecha como sigue::Que procede la confirmación del fallo ¡recurrido.Madrid, 14 de Diciembre de 1932. El Presidente, José María Ruiz Ma< nent.

Vis lo por la Subsección tercera de Ia! Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 7.927 ¡sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre don Antonio Fernández González y D. Carlos Gómez Rica y otros y procedente del Juzgado de Cazalla de la Sierra» acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 15 de Diciembre de 1932.—- El Presidente, José María Ruiz Manenf.

Visto por la Subsección tercera de la Sección de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta arbitral agrícola «él re* curso número 7.928 sobre revisión do renta de finca rústica seguido entre don José Manuel Prieto Centeno y D. Julio Herce Nogales y procedente del Jurado de Cazaba de la Sierra, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede la confirmación del faíiq 
recurrido.M adrid, 15 de Diciembre ¡de 1932.— El Presidente, José M aría Ruiz M anen!

Visto por la Subsección tercera de l t  Sección de la Propiedad rústica de es %
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¡acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede revocar el fallo recu rri
do declarando en su lugar que la p a r
ticipación de la prop ietaria  en la par- 
cería sea de 40 por 100 y la de los ap ar
ceros el 60 por 100.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932.— 
E l Presidente, José María Ruiz Manent.

' Visto por la Subsección tercera de la 
Sección de la Propiedad rústica de esta 
Comisión m ixta a rb itra l agrícola el re
curso número 7.930 sobre revisión de 
ren ta  de finca rústica seguido entre don 
¡Rafael Espinóla Gnorio y D. Luis Cha- 
fniezo Trigueros y procedente del Ju ra 
do de Cazalla de la Sierra, acordó re
solverlo con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido .

Madrid, 15 de Diciembre de 1932.—- 
¿El Presidente, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección te rcera  de 
la  Sección de la P rop iedad  rústica de 
esta Comisión m ixta arb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.932 sobre revi
sión de ren ta de finca rústica seguido 
entre D. Manuel Sánchez M artín y otro 
y  doña Angeles Cabrera A m ador y 
otra y procedente del Juzgado de Ca
zaba de la S ierra, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede confirm ar el fallo ape
lado.

M adrid, 15 de D iciem bre de 1932, 
El P residente, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección te rcera  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica  de 
js ti Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
d  recurso  núm ero 7.933 sobre revi- 
dóis de ren ta de finca rústica  seguido 
;ntre doña Vicenta M archán Cabezas 
7 D. Joaquín  González Gómez y p ro 
cedente del Ju rado  de Cazalla de la 
b erra , acordó resolverlo, con esta fe-, 
día, como sigue:
. Que procede la confirm ación deíl fa

lo recurrido .
M adrid, 15 de D iciem bre de 1932, 

ü  P re s id en !^  José María. Ruiz Manent.

Visto por la Subsección te rcera  de 
t Sección de la P rop iedad  rústica  de 
sta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
L recurso núm ero 7.934 sobre revi- 1 
ion de ren ta de finca l lÉ f e a  seguido

entre D. José Alvarcz Antúnez y  don 
Juan Delgado González y* procedente 
del Ju rado  de Cazalla de la S ierra, 
acordó  resolverlo, con esta fecha, co
mo sig u e :

Que procede la confirm ación del fa
llo recurrido .

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932. 
El P residen te, José M aría Ruiz M anent.

Visto por la Subsección te rcera  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7,935 sobre rev i
sión de ren ta  de finca rústica  seguido 
en tre  D. Joaquín  B ernabé Muñoz y 
D. Juan  V alencia Nogales y p roceden 
te del Ju rado  de Cazalla de la .S ie rra , 
acordó resolverlo, con esta ¡fecha, co
mo sig u e :

Que procede la confirm ación del fa
llo recurrido .

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932. 
El P residente, José M aría Ruiz Manent»

Visto por la Subsección te rcera  de 
la Sección de la P rop iedad  rústica  de 
esta Com isión m ix ta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.936 sobre rev i
sión de ren ta  de finca rú stica  seguido 
en tre  D. Eustaquio Galo Giménez y 
D. José Manzano F ernández y otro y 
procedente del Ju rado  de Cazalla de 
la S ierra, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrid o , declarando no haber lugar a re 
baja alguna.

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932. 
El P residen te, José M aría Ruiz M anent.

Visto p o r la Subsección te rcera  de 
la Sección de la P rop iedad  rú stica  de 
esta Comisióni m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.937, sobre rev i
sión  de ren ta  de finca rústica, segui
do en tre  D. Ram ón Caro Maestre y el 
A yuntam iento de Cazalla de la S ierra, 
y procedente del Ju rado  de Cazalla de 
la S ierra, acordó  resolverlo , con esta 
fecha, corno sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, declarando no haber lugar a re 
baja alguna.

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932.-— 
El P residen te , José M aría Ruiz Ma
nent.

Visto p o r la- Subsección te rce ra  de 
la  Sección de la  P ro p ied ad  rú stica  de I

esta Com isión m ixta a rb itra l agrícola 
el recurso  núm ero 7.938, sobre revi* 
sión de ren ta  de finca rústica, segui f  
do en tre  D. José A ntonio Vicuete Her« 
nández y otros y D. José M aría Girón* 
za de la Cueva, y procedente del Ju¿< 
rado de Cazalla de la S ierra, acordo; 
resolverlo, con esta fecha, como sigue ¿J

Que procede la confirm ación del fa* 
lio recu rrido .

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932.—  
El P residen te, José M aría Ruiz Ma
nent.

Visto p o r la  Subsección te rcera  dé 
la Sección de la P rop iedad  rú stica  de 
esta Com isión m ixta a rb itra l agríco la 
el recurso  núm ero * 7.939, sobre revi* 
sión  de ren ta  de finca rústica, segui
do en tre  D. José M aría M aldonado Vi- 
cuete y D. M arciano M irón, y p roce
dente del Ju rado  de Cazalla de la Sie
rra , acordó resolverlo, con esta fechas 
com o sigue:

Que procede la confirm ación del ía® 
lio recu rrido .

M adrid, 14 de D iciem bre de 1932.— 
El (Presidente, José M aría Ruiz Ma
nent,

Visto p o r la Subsección te rcera  de 
la Sección de la  P ro p ied ad  rú stica  de; 
esta Comisiónii m ixta a rb itra l agríco la 
el recurso  núm ero 7,940, sobre revi* 
sión de ren ta  de finca rústica, segui
do en tre  D. Ignacio  Sánchez Díaz y  
D. Alfonso Gómez Rico, y p rocedente 
del Ju rado  de Cazalla de la S ierra, 
acordó resolverlo , con  esta fecha, co
mo sig u e :

Que p rocede la confirm ación del fa
llo recu rrido .

M adrid, 16 de D iciem bre de 1932.— 
El ¡Presidente, José M aría Ruiz Ma
n e n t

Visto p o r la  Subsección te rce ra  de 
la Sección de la  P ro p ied ad  rú stica  de 
3sta Com isión m ixta a rb itra l agrícola 
si recurso  núm ero 7.941, sobre revi- 
non de ren ta  de finca rústica , seguí- 
jo  en tre D. José Gallego Ortiz y don 
F ran cisco . Benito M arín, y p roceden 
te del. Ju rado  de Cazalla d e  la S ierra, 
mordó resolverlo, con ésta fecha, co
co  s ig u e :

Qno procede la confirm ación del fa
lo recurr ido.

Madrid.  21 de D iciem bre de 1932.— 
ii P residente, Jocó María Ruiz Ma- 
lent.


